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No se tienen en cuenta las diligencias de notificación a la parte ejecutada, pues de la revisión 

de los documentos aportados se evidencia que fueron dirigidas al señor Iván Alejandro 

Quintero García sin señalar qué relación tiene con la sociedad demandada. A lo anterior, se 

suma que no se aportó la constancia de acuse de recibo del correo electrónico. 

 

Por esta razón, la parte actora deberá adelantar nuevamente la actuación en cita, acatando 

los lineamientos previstos en el Decreto 806 del año 2020, en su defecto, bajo la ritualidad 

prevista en los arts. 291 y ss. del CGP. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1La providencia se notificó por estado electrónico N° 056 de 2021, fijado en la página web de la rama 

judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 
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